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5.3. Las titulaciones habilitantes a efectos de docencia para la impartición de los 
módulos profesionales, para los centros de titularidad privada o de titularidad 
pública de otras administraciones distintas de las educativas, son: 

 

Módulos Profesionales Titulaciones 

3029. Montaje y mantenimiento de 
sistemas y componentes informáticos. 

3030. Operaciones auxiliares para la 
configuración y la explotación. 

3015. Equipos eléctricos y electrónicos.  
3016. Instalación y mantenimiento de 

redes para transmisión de datos. 
3032. Formación en centros de trabajo. 

 Diplomado, Ingeniero Técnico o 
Arquitecto Técnico o el título de 
grado correspondiente u otros títulos 
equivalentes. 

 
6. Correspondencia entre módulos profesionales y unidades de 

competencia para su acreditación o convalidación. 
 

Módulos profesionales 
superados Unidades de competencia acreditables 

3015. Equipos eléctricos y 
electrónicos. 

UC1559_1: Realizar operaciones de 
ensamblado en el montaje de equipos 
eléctricos y electrónicos. 
UC1560_1: Realizar operaciones de 
conexionado en el montaje de equipos 
eléctricos y electrónicos. 
UC1561_1: Realizar operaciones auxiliares 
en el mantenimiento de equipos eléctricos y 
electrónicos. 

3016. Instalación y mantenimiento 
de redes para transmisión de 
datos. 

UC1207_1: Realizar operaciones auxiliares 
de montaje de equipos microinformáticos 

3029. Montaje y mantenimiento de 
sistemas y componentes 
informáticos. 

UC1208_1: Realizar operaciones auxiliares 
de mantenimiento de sistemas 
microinformáticos. 

3030. Operaciones auxiliares para 
la configuración y la explotación. 

UC1209_1: Realizar operaciones auxiliares 
con tecnologías de la información y la 
comunicación 
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